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RESUMEN  

INTRODUCCION: La violación sexual sigue siendo un problema de salud pública de cada 

nación, en Latinoamérica la prevalencia e incidencia de violaciones en contra de las mujeres 

es metodológicamente imposible de medir pero se obtiene registros en donde se evidencia 

que una mujer sufre dentro de los últimos doce meses incidencias de maltrato y violaciones 

sexuales, cumpliendo un rango de edad estimada con mayor acogida en mujeres desde los 

11 a 47 años de edad, existe un iceberg entre lo que se ve y lo que se reconoce como 

problema eventualmente así mismo como los compromisos y las resoluciones que acatan 

cada una de las denuncias solicitadas por mujeres afectadas.  

OBJETIVO: Analizar la violación y embarazo desde la perspectiva del Código orgánico 

integral penal (COIP) y su comparación con los países latinoamericanos mediante el 

análisis sistemático de artículos científicos con el fin de garantizar un correcto aprendizaje 

frente esta situación.  

METODOLOGIA: • Estudio bibliográfico narrativo, basada en la búsqueda de artículos 

científicos mediante la recopilación de información actualizada en bases científicas como 

Google Académico, Scielo, Pubmed, Science Direct, de los últimos 5 años. 

CONCLUSION: De los países latinoamericanos Ecuador cuenta con la mayor pena de 

privación de libertad siendo la misma que si llega a existir una violación sexual por amenaza 

y agresión física la pena será de 19 a 22 años y si existe muerte de la víctima la pena 

aumenta de 22 a 26 años.  

Palabras Claves: Violación, embarazo, COIP, países Latinoamericanos 
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ABSTRACT 

INTRODUCTION: Rape continues to be a public health problem in every nation, in Latin 

America the prevalence and incidence of rape against women is methodologically 

impossible to measure, but records are obtained where it is evident that a woman suffers 

within the last few years. twelve months incidences of abuse and rape, fulfilling an estimated 

age range with greater reception in women from 11 to 47 years of age, there is an iceberg 

between what is seen and what is recognized as a problem, eventually, as well as 

commitments and the resolutions that comply with each of the complaints requested by 

affected women. 

OBJECTIVE: To analyze rape and pregnancy from the perspective of the Comprehensive 

Criminal Organic Code (COIP) and its comparison with Latin American countries through the 

systematic analysis of scientific articles in order to guarantee correct learning in the face of 

this situation. 

METHODOLOGY: Narrative bibliographic study, based on the search for scientific articles 

by collecting updated information in scientific databases such as Google Scholar, Scielo, 

Pubmed, Science Direct, of the last 5 years. 

CONCLUSION: Of the Latin American countries, Ecuador has the highest sentence of 

deprivation of liberty, being the same as if there is a sexual violation due to threat and 

physical aggression, the sentence will be from 19 to 22 years and if the victim dies, the 

sentence increases. from 22 to 26 years old. 

 

Keywords: Rape, pregnancy, COIP, Latin American countries 
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INTRODUCCIÓN 

 
La realidad de la violación sexual como un inconveniente de salud,  representa una urgencia 

médica que debería ser atendida por los servicios de salud prestados de manera autónoma 

por cada nación, a pesar de esfuerzos en grandes masas para erradicar esta problemática, 

las tasas de prevalencia continúan exactamente iguales e incluso van aumentado 

notablemente, según la organización mundial de salud (OMS) existe acontecimientos 

globales de violencia de índice sexual contra las mujeres a causa de personas ajenas a 

uniones sentimentales de aproximadamente un 7.2%, mientras que entre un 10-50% son a 

causa de personas que rodean su mismo circulo social y sentimental, no se registran 

disminución de estos ataques por un factor de riesgo fundamental derivado del miedo a ser 

culpada o carecer de legitimidad de los hechos en su contra. (1) 

En Latinoamérica la prevalencia e incidencia de violaciones en contra de las mujeres es 

metodológicamente imposible de medir pero se obtiene registros en donde se evidencia que 

en gran número de los países de Latinoamérica una mujer sufre dentro de los últimos doce 

meses incidencias de maltrato y violaciones sexuales, cumpliendo un rango de edad 

estimada con mayor acogida en mujeres desde los 11 a 47 años de edad, teniendo como 

punto de partida a República Dominica y Bolivia que casi el 53% de la población femenina 

sufre actos de violencia sexual. (1) 

Como todo acto violento tiene consecuencias, en gran parte de los casos las personas 

afectadas tienden a sufrir trastornos de carácter psicológico, emocional, físico y en formas 

más graves embarazos no deseados, todo resultado dado por este tipo de violencia llegan a 

ser duraderas y generalmente de amplio alcance social y económico, siendo así que 

aproximadamente del 17% de las violaciones sexuales el 10% se obtienen embarazos 

negligentes y estos a su vez en un producto único vivo sin aceptación socio-emocional. (2) 

A pesar que existen muchos organismos internacionales que están en la lucha contra la 

violación a mujeres todavía existe un iceberg entre lo que se ve y lo que se reconoce como 

problema eventualmente así mismo como los compromisos y las resoluciones que acatan 

cada una de las denuncias solicitadas por mujeres afectadas, quedando en evidencia la 

pobreza y decadencia en el acatamiento leyes de protección y beneficio de las mujeres.  (3) 

Ecuador documenta cifras bajas a causa de delitos sexuales por estigmas sociales y 

vergüenza, según fiscalía general del estado (FGE) cada año se estima aproximadamente 

más de dos mil mujeres quedaron embarazadas por una violación, además se identificó que 

durante los periodos de inicio del 2019 y agosto del 2020 se registró más de 2500 delitos 
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por violación sexual, estas cifras ponen es descubierto el abandono a este grupo 

humano.(4) 

En Ecuador existen datos estadísticos alarmantes por violaciones sexuales, el Código 

Orgánico Integral Penal estipula que todo ingreso carnal con penetración a una menor de 

edad exactamente menos de 14 años es violación con sanción según lo estipulado en cada 

uno de sus artículos en consecuencia del acto y motivo, generalmente la aplicación a leyes 

en defensa de niñas y adolescentes se rigen en un marco social donde se busca aplicar la 

sanción correspondiente. (4) 

Para esto el siguiente trabajo investigativo será dirigido en consecuente a las definiciones y 

consecuencias que conllevan una violación y embarazo rigiéndose en lo estipulado por el 

COIP para así realizar propuestas encaminadas en mejorar la situación adversa del tema 

tratado, como consiguiente una perspectiva de lo ocurrente en los demás países de 

Latinoamérica.  (5) 
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DESARROLLO 

 

VIOLACION Y EMBARAZO 

 
La violencia sexual hoy por hoy se considera una problemática de la salud pública de cada 

nación con involucración de diferentes departamentos médicos y sociales para su 

resolución, afecta la dignidad física, emocional y de convivencia de una persona violentada, 

según la OMS define que un estadio de violencia sexual no solamente se resalta a los actos 

abusivos en contra del cuerpo de una persona, sino que también involucra circunstancias en 

las que socavan la integridad moral de cada afectado. (6) 

En todas las naciones de Latinoamérica existen leyes que garanticen la protección de 

mujeres ante actos ilícitos en contra de su integridad, en Ecuador según el COIP en el 

artículo 171 estipula que; es violación toda aquella introducción sea total o parcial del 

miembro viril o de objetos, dedos u órganos distintos al miembro viril por vía vaginal, anal y 

oral a cualquier persona ya sea hombre o mujer, determinando pena privativa de la libertad 

de diecinueve a veintidós años, delimitando lo establecido en el COIP si llegase a existir la 

muerte de la persona afectada seria  veintidós a veintiséis años.  (7) 

En América Latina existen los más altos índices de desigualdad socioeconómicas de todo 

mundo, en Ecuador la pobreza trae consigo condiciones de vulnerabilidad principalmente en 

las de género, casi el 58% de la población femenina siendo de origen indígenas y 

montubias tienden hacer las más afectadas trayendo consigo embarazos que se relacionan 

con violencia sexual, matrimonio infantil o uniones tempranas, aproximadamente el rango 

de edades en el que se producen partos por violaciones rondan entre los diez y catorce 

años, cifras alarmante que según la OPS no deberían afrontar una maternidad temprana. 

(8) 

El sistema de salud y la (FGE) determina que el treinta y cuarenta por ciento de las 

denunciados tienen como consecuente embarazos negligentes y estos a su vez traen 

consecuencias económicas, psicológicas entre otras. (9) 

EPIDEMIOLOGIA  

 
Existe una creciente evidencia que indica que la violencia sexual y consecuencia de la 

misma de un embarazo es un grave problema en toda latinoamericana y el gran parte del 

Caribe, se estima una considerable cifra de personas del sexo femenino han padecido una 

violación sexual por personas que no han sido sus parejas y aproximadamente el ocho al 

32% de la población ha sufrido violencia sexual por personas ajenas a su círculo social y 

emocional.  (10) 
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En un análisis generalizado según la OPS un factor central es la desigualdad económica 

que existe en las mujeres de cada región, esta falta de apoyo económico trae consigo una 

dinámica de sufrimiento por consecuencia de un acto sexual, de tal manera es muy 

frecuente identificar cifras alarmante en comparación con países desarrollados como 

Estados Unidos y Europa; como punto de partida y en relación a territorio geográfico Brasil 

alcanza el mayor número de porcentaje registrado en cuanto a un tipo de abuso sexual 

aproximadamente el  treinta y seis por ciento de la población de mujeres de la capital del 

Rio de Janeiro informan que han tenido un tipo de abuso sexual durante su infancia y que 

de esta cifra el seis por ciento obtuvo un embarazo no deseado. (10) 

En Brasil según la constitución propia de este país mediante sus artículos 124, 126 e 128, 

incisos I y II, del Código Penal, respalda la interrupción de un embarazo en los casos donde 

exista fetos comprobadamente anencefálicos. (10) 

Considerando a Chile como un país con altos números de desarrollo económico no está 

libre del perjuicio de una violación, según datos publicados por el Parlamento Chileno 

señala que el sesenta y seis por ciento de mujeres que han sido violadas el 11% no tienen 

la mayoría de edad y que el 90% de los casos el violador es un familiar o cercano a la 

familia, aunque exista una mejor calidad de vida al resto de países latinoamericanos chile 

sin excepción alguna tiene contundentemente prohibido interrumpir un embarazo y 

únicamente se lo puede realizar según lo estipulado en el artículo 119 del Código Sanitario 

se va a interrumpir el embarazo en condiciones donde la mujer tenga riesgo de muerte, de 

tal manera que si llega a existir un aborto con otra causa no está excepta de sanción.(11) 

En Perú según el código penal en el artículo 119 establece se lo realiza para evitar riesgo 

de salud o muerte, sumado a esto el artículo 120 estipula cuando exista embarazo sea 

consecuencia de violación sexual y cuando prueba que el ser en formación conlleve 

problemas físicos y psicológicos muy graves con certificación medica del estado, mismo que 

tendrá una privación de la libertad no mayor a 3 meses.  (12) 

En Paraguay el código penal en el artículo 352 estipula la interrupción de un embarazo será 

únicamente en casos donde exista peligro de salud o muerte de la madre. (13) 

En Argentina en su código penal en su Ley 27.610 indica que no hay impedimento ante la 

interrupción del embarazo sea cualquier causante del mismo, únicamente como requisito 

debe tener menos de 14 semanas gestantes (13) 

En la nación Ecuatoriana según el INEC con un estudio geográfico de la pobreza la 

población indígena y afroecuatoriana tienen los índices más altos a la media nacional, estos 

estudios determinan que la pobreza es una estructura sólida para que existan perjuicios de 
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desarrollo humanos de los cuales podemos identificar violaciones sexuales con producto de 

embarazos no deseados, basándose en un estudio realizado por Ministerio de salud pública 

en su último CENSO en el años 2010 se verifico que un 61.50 % de la población afectada 

por un abuso sexual corresponden a nivel rural teniendo como consecuencia un promedio 

de once violaciones por día de las cuales el 49% fueron causadas por agresores dentro de 

la familia. (14) 

Entre el 2008 y 2018 más de veinte mil mujeres fueron atendidas en el sistema sanitario 

nacional verificándose que el primer punto de atención a un medio de violencia sexual son 

los medios sanitarios por encima de los departamentos que rigen la ley, abriendo a esto una 

puerta de salida creándose leyes que garanticen el desarrollo personal de cada afectado a 

estipulándose así en el COIP tres factores para la interrupción del embarazo a causa de una 

violación donde exista amenaza de muerte, no exista garantías de producto único vivo y por 

violación sexual a las mujeres. (14) 

COIP FRENTE A UNA VIOLACION SEXUAL 

 
Identificado como un conjunto sistemático organizacional de reglas lícitas que avalan la 

obediencia de leyes frente a delitos cometidos por infractores en el territorio ecuatoriano, 

nos ayuda a evaluar y aplicar sanciones correspondientes. (15) 

Dentro del margen de una violación de carácter sexual generalmente al género femenino 

incluyendo a niñas, adolescentes y adultos estipula lo siguiente; articulo 171 en su sección 

4a “delitos contra la integridad sexual y reproductiva”; todo aquel que haya cometido una 

violación tendrá pena de libertad en los siguientes casos cuando la afectada este privada de 

razón o de sentido, enfermedad o discapacidad y que no pudiera defenderse, uso se 

violencia y corromper con intimidación, en victimas menores de edad exactamente menores 

de catorce años. (15) 

Lo mencionado anteriormente será castigado con la pena mínima según los establecido en 

el artículo antes descrito, pero existen otros escenarios en los que la privación de libertad 

será mayor; cuando la víctima sufre daño permanente psicológico o físico, apego a una 

enfermedad grave o mortal, en menores de edad exactamente menores de diez años y en 

forma más grave si existiese la muerte de la afectada. (15) 

Siguiendo un patrón establecido por las leyes que rigen en Ecuador el primer punto de 

atención será sanitario con aplicación de protocolos que traten de garantizar la integridad 

física de los afectados, en el caso de que llegase a existir un embarazo dentro de la 

violación sexual el COIP va a garantizar la interrupción del mismo en una situación 

exclusiva que está establecido en el artículo 149 del capítulo II “delito contra los derechos 
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de libertad”, aborto consentido que menciona que  en casos de violación sexual no será 

penalizado por la ley, esto hace una puerta de entrada para el desarrollo dentro el margen 

personal social y económico de una mujer afectada. (15) 

LATINOAMÉRICA Y SU ACCIONAR INDIVIDUAL Y COLECTIVA FRENTE A 

EMBARAZOS POR VIOLACIÓN SEXUAL 

 
Es de conocimiento universal que en Latinoamérica es aún una región en vía de desarrollo, 

aunque cuenta con riqueza invalorable en materia prima, lo mismo que se ve reflejado en la 

carencia de una administración correcta de los recursos destinados especialmente para la 

salud dentro del ámbito de prevención de enfermedades y resolución de problemas éticos, 

dentro de cada nación es muy común identificar diferentes leyes de acuerdo al uso de los 

servicios de cada estado dependiente del tamaño de su población, así mismo se puede 

estimar el desinterés en creaciones de departamentos administrativos y de protección de 

vulnerabilidad antes los derechos humanos, de los cuales en primer lugar existe las 

violaciones sexuales a niñas y adolescentes, convirtiéndose esto en un problema de salud 

critico sin oportunidad de salida. (16) 

Solamente en México y el caribe se estima que una persona por haber nacido mujer 

presenta un 12% de probabilidad de padecer en algún momento de su vida un abuso 

sexual, de los cuales más del 65% terminan en embarazos y frente a esto cada país es libre 

de decidir por el bienestar de su población, para lo cual se han instaurado leyes que 

permitan mejorar la calidad de vida y tener un desarrollo socio económico adecuado, en 

países más al sur las leyes creadas para poder delimitar soluciones frente a esta 

problemática de salud dependen de cada ideológica ética y moral de cada una de las 

constituciones públicas que hagan respetar las leyes. (16) 

Existen aproximadamente cinco países latinoamericanos como son Chile, El Salvador, 

Honduras, Nicaragua y República Dominicana que rechazan absolutamente todo lo 

relacionado a la interrupción de embarazos en sus códigos penales sea cual sea el motivo 

por el que haya ocurrido, pero existen otros países que dan paso a su legalización de 

interrumpir el embarazo de manera objetiva a ciertas situaciones medico legales, es el caso 

de Paraguay, Venezuela, Guatemala, Perú y Costa rica donde tienen la normativa legal de 

interrumpir un embarazo en los únicos casos donde ocurra riesgo para la vida de la madre. 

(16) 

Existe gran controversia entre cada nación por el manejo adecuado de las leyes frente a 

esta problemática; Argentina a finales del año 2020 aprobó el aborto dentro de las primeras 

catorce semanas de gestación sin importar la situación por la que se haya dado un 
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embarazo, caso contrario ocurre en México en donde la suprema corte de justicia de este 

país criminaliza contundentemente la interrupción de un embarazo y realza el derecho a la 

vida desde el inicio de la concepción.  (16) 

Así mismo en el resto de Latinoamérica todas las naciones incorporan sus propias leyes 

causales de interrumpir un embarazo negligente por violación sexual, en Chile y Brasil se 

evidencia entre sus códigos penales la legalización de interrumpir un embarazo en los 

casos donde corra riesgo la vida de la madre, inviabilidad del feto y exista antecedente de 

una violación sexual, guardando una importante aceptación por su población, a estos se 

suma Bolivia donde además se incluye entre sus leyes la interrupción absoluta cuando la 

causa del embarazo sea un causal de incesto.  (17) 

En Ecuador representa uno de los países con más altos índices de maternidad temprana y 

una gran parte de estos son por causa de una violación sexual, no se identifica 

organizaciones provenientes del estado que garanticen una protección en contra de la mujer 

abusada sexualmente puesto que el primer punto de partida para la atención de una 

persona  afectada va a ser los centros médicos sean privados o públicos, un diecisiete de 

febrero del 2022 la asamblea constitucional aprueba una nueva ley en donde estipula en el 

artículo 150 del COIP cuando exista riesgo de muerte para la madre y consecuencia de una 

violación sexual, de tal forma positivamente se suma a la gran mayoría de países 

latinoamericanos donde se evidencia el interés del bienestar común de su población. (17) 

VULNERABILIDAD ANTE UNA VIOLACIÓN SEXUAL Y EMBARAZO EN EL ECUADOR  

 
Ecuador reconoce a la igualdad como pilar fundamental en el desarrollo social de la nación, 

de acuerdo a mapeos sociodemográficos existe un nivel de pobreza urbana del 24.9 por 

ciento y rural del 61. 50% dentro de esta gran mayoría de porcentaje la población indígena y 

afroecuatoriana corresponden a los índices más elevados de pobreza en el país, se estima 

que siete de cada diez mujeres indígenas están bajo condiciones de pobreza y que cinco de 

cada diez afro ecuatorianas sufren el mismo percance, señalando que esta estructura social 

tiende a sufrir mayores percances para su desarrollo unitario y colectivo. (18) 

Según el INEC en el 2015 toda mujer en estado de pobreza puede ser víctima de una 

violación sexual  y estas mismas son las que corren gran riesgo de muerte al realizarse 

abortos ilegales y en su gran mayoría las que deciden llevar a término dicho embarazo 

profundizan más el circulo de pobreza en el que se ven afectadas en su día a día, sumado a 

esto como otro factor importante es la disfuncionalidad familiar, además  el temor que lleva 

al silencio porque los agresores siempre están dentro del mismo hogar siendo los padres o 
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padrastros, todos estos son factores que llevan a la víctima a callar y que se expone hacer 

violada por varias ocasiones. 

Del total de la población femenina en el Ecuador, la mitad son mujeres en edad fértil 

representando casi un 50.4 por ciento a nivel nacional y una de cada cuatro han sido o 

sufren de violencia sexual activa, probablemente muchas de ellas por miedo a la 

incredibilidad no realizan un proceso legal correspondiente, a nivel nacional se puede 

evidenciar grupos gubernamentales que apoyan a grupos vulnerables como son niños 

adolescentes y a la mujer pero solo desde una perspectiva legal mas no hacen hincapié en 

erradicar el problema desde la raíz garantizando bienestar en la integridad física y 

emocional de cada mujer que se atreva a enfrentar un abuso sexual frente a la ley. (19) 

INTERVENCION MEDICA ANTE UNA VIOLACION SEXUAL 

 
La gran parte de los centros de atención a mujeres afectadas por violación sexual son 

gratuitos los mismos que brindaran en primera instancia servicios que garanticen la 

integridad física y psicológica, cabe recalcar que para este tipo de pacientes se necesita 

una evaluación multidisciplinaria, en primera instancia con un médico que realizara el primer 

paso dentro de la atención y derivación correspondiente y en la mayoría de los casos dar 

inicio a los procesos legales para la víctima.  (20) 

El abordaje ante una violación sexual va a contar con protocolos especializados en 

prevención y derivación, la prestación de salud y medico jurídico es vital importancia ya que 

su realización garantizara un correcto uso de la ley, para esto es indispensable proporcionar 

a cada una de las pacientes lo siguiente: (21) 

• La utilización anticonceptiva emergente para evitar embarazos negligentes  

• Utilización de profilaxis ante enfermedades de transmisión sexual  

• Derivación oportuna a los departamentos de psicología, en caso que la paciente no 

dese este servicio está en todo su derecho a negarse. 

• Información sobre el manejo de la interrupción de embarazo bajo normas medico 

legales 

• La intervención judicial y forense ante la violación ocasionada, esta última 

únicamente es obligatoria si existe niños menores de 14 años y voluntaria para 

mujer adultas en capacidad de decidir. (22) 

La expansión de conocimientos antes un caso de violación sexual entre toda la población 

genera una cobertura mucho mayor en el campo de acción y prevención de este tipo de 

delitos conduciendo a oportunos programas de estrategias para la creación de herramientas 

que permitan tener un descenso en la curva culposa por violación sexual, abriendo una 
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brecha para que las autoridades pertinentes se ocupen del asunto como un problema de 

salud pública.(23) 
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CONCLUSIONES 

 

• En América latina hay mucha discordancia entre los principios éticos y médicos de 

cada nación, se puede evidenciar entre países como Chile y Paraguay donde la 

interrupción de un embarazo según COIP interno de cada país estipula que 

únicamente se puede realizar la interrupción de un embarazo cuando exista riesgo 

de vida para la madre siendo homogéneo para Perú pero en este país se incorpora 

cuando exista una violación sexual y cuando exista posibilidades de trastornos 

físicos y psíquicos para el feto al momento del nacimiento. 

• Por otro lado, Argentina mediante su ley interna estipula que ante cualquier 

circunstancia es legal la interrupción del embarazo y únicamente como requisito 

medicolegal es que tenga no mayor a 14 semanas de gestación, en Ecuador según 

el COIP interno se dará la interrupción de embarazo cuando exista registre violación 

sexual y la existencia de posible muerte para la madre. 

•  En Nicaragua, República Dominicana, Salvador y Honduras se prohíbe la 

interrupción del embarazo en cualquier circunstancia así haya existido una violación 

sexual y únicamente será bajo normas estrictas medico legales como lo son peligro 

de vida para la madre. 

• En el siguiente estudio se puede concluir que el factor principal y detonante para que 

exista una violación sexual y como consecuencia de esta un embarazo es la pobreza 

y disfuncionalidad familiar, siendo casi el 78% de causales indirectos por lo que se 

aprecia este tipo de delitos y de todos los embarazos obtenidos por violación sexual 

tienden a hundir más la brecha económica de las mujeres afectadas.  

• De los países latinoamericanos ecuador cuenta con la mayor pena de privación de 

libertad siendo la misma que si llega a existir una violación sexual por amenaza y 

agresión física la pena será de 19 a 22 años y si existe muerte de la víctima la pena 

aumenta de 22 a 26 años.  
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